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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advuutmnoia.—No se admivirÁn, para la inseroión, ocmunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoi*.

PRECIOS DB INSERCIÓN

Loe ©diotos 7 anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIMOO céntimos de pe
seta POB palas*A, y ios anuncios 
judiciales a raién de tbks oénti- 
■Loa de peseta también ron pa« 
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pubücaoión, 
7 por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en ’a Depositarla 
ds Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se Insertarán.

Laa leyes obligrán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos i la legislación pminsnlar, a loe veinte dias de su promulgación, 
M en ellas no sedispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina a inserción de la Ley en la Gaoista, (Art, 1, del ( ódigo Civil).

8e auaoribe eu la Cuutadnrla de la Exceleutiatava Diputación Provincial.
El pago de la sueoripelón adelantado; por lo tanto, solo ae atenderán las saa- 
oripoiones que vengan aoou. pallad as de su importe, debiendo hacerlo los de Juera 
de la Capital por medio de Hbranaa del Tesoro, Giro Postal c letra de fácil oobro

Gobierno de la provincia
CIRCULAR

Con es^ fecha ceso en el mando de la provincia.
’■ Logrolb, 3 de enero de 1936.—El Gobernador interi

no, RogelioHidaígo Díaz.
..í > ** * ,u

En eluomento de posesionarme de este Gobierno ci
vil, excitca los buenos logroñeses, a quienes saludo, para 
que ayuén a las autoridades en el camino de la paz y de 
la justici indispensables y obligadas dentro de una Repú
blica deiocrática.

Lopúo, 3 de enero de 1936. -El Gobernador, Juan 
SalaberArnal,

Junta íovincial ds Benefi- 
flicia Particular
LOGROÑO

¥
El Misterio de Trabajo, Juati- 

oia y bidad ha dispuesto con 
fecha íde diciembre del pasado 
afio loguiente:

i,® ue se clasifique como de 
Beneflnoia p^rúoníar mixta la 
Fundfón de Nuestra Señora del 
Carmi de Michel y Rodríguez de 
Pateri establecida en Murillo de 
Rio La, aunque supeditado su 
funcihmiento al fallecimiento 
del tedero usufructuario don 
Juaniirúa y Rodríguez de Pa
terna

2 .*^ue se confiera en su día 
él P® na to al Obispo de la Dió- 
oesisque pertenezca aque’la lo- 
oalid con la obligación de for- 
mulçresupuestos y de rendir 
oueB periódicamente al Protec
tora.

3 , Que por la Junta provin- 
’oial) Beneficencia (se requiera 
inniiatamente a dicho heredero 
usuictuario para que se avenga 
a otgar nueva escritura funda- 
oioi modificativa y aclaratoria 
de hnterior, en el sentido de 
qu6)8 beneficiarios habrán de 
serimpre pobres, de que el pa- 
troio quedará obligado a for
ma presupuestos y a rendir 
ouQs y de que mientras la Fun
dad subsista, no podrá dicha 
repsentación legal incautarse 
de 3 bienes sin perjuicio de que 
en JO negativo, puedan ejecu

23 

tarse las oportunas acciones judi
ciales conducentes a igual finali
dad, previa autorización de este 
Protectorado y sin perjuicio tam
bién de que entonces se provea a 
la representación de la institución 
para estos litigios, si puede resul 
tar en pugna con el Patronato a 
que antes se hace referencia, y

V Que una vez extinguido el 
usufructo se conviertan los valo
res depositados en el Banco de 
Espafia en una insoripciónintrans
ferible de la Deuda Perpetua al 4 
por 100 Interior que seguirá de
posit ida en el mismo Estableci
miento a nombre de la Funda
ción.

Logroño, 2 de enero de 1936.— 
El Gobernador Presidente inte
rino, Boffelio Hidalgo Diae,

Diputación Provincial
PRESIDSNQIA

CEDULAS PERSONALES
A propuesta del Ageite Recau

dador Ejecutivo e Inspecíor de 
Cédulas personales de esta Dipu
tación don Félix Arancón, he 
dispuesto cese en el cargo de 
Auxiliar de dicho Agente, don 
Eugenio Pinillos Arriaga, para el 
que fué nombrado con fecha 8 de 
junio de 1934.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades 
interesadas.

Logroño, 5 de enero de 1936.—• 
El Presidente, Fraiteisoo Zuato. 

úrdenanga pai^a la percepción de in 
tereset de demora sobre los ingresos 
que no se hagan efeclivos en el plago 

reglamentario.

Base 1.^ La Diputación en uso 
de las facultades señaladas en el 
artículo 217 del Estatuto provin
cial, y en armonía con el 268 del 
mismo texto I^gsl, establece el 
abono recíproco de interest s de' 
demora entro el Erario provincial 
y contribuyentes, en la forma que 
a continuación se determina.

Base 2.® Se fija el tipo de inte
rés en el 5 por 100 sobre las can
tidades objeto de pago.

Base d.® Cuando la Diputación 
en virtud de reclamación presen
tada a BU debido tiempo y en for
ma legal, acuerde devolver a al
gún contribuyente cuotas de im
puestos, arbitrios o percepciones 
ingresadas ya por éste en la Caja 
provincial, deberá abonarle inte
reses simples a razón del 5 por 
100, oomputables desde el décimo 
quinto día después del de la re
clamación hasta el de la devolu
ción, si ésta tuviere lugir con 
posterioridad a d aho término.

Base 4.® Los contribuyentes 
que por cualquier causa se retra
saren en el pago de cuotas, de 
impuestos, arbitrios u obligacio
nes para con la Diputación, más 
allá de quince días a partir del 
último en que hubieran debido 
satisfacerlas según las ordenanzas 
o acuerdos correspondientes,abo
narán, junto con la cuota y con la 
absoluta independencia de los re
cargos de apremio que procedan, 
intereses simples al 5 por KM) a 
contar desde el décimo quinto día 
después de aquél en que haya 
vencido la obligación hasta el día 
del pago.

Base 5.® Devengarán intereses 
de demora: a) Los Ayuntamien
tos por las cantidades que en cum
plimiento de preceptos legales o 
según acuerdo de la Diputación 
estén obligadoB a ingresar en la 
Caja provincial, b) Lis entidades 
o particulares que adeuden algu
na cantidad en virtud de conve
nio o realización de algún servi
cio provincial, c) Los contribu
yentes por exacciones y arbitrios 
provinciales, d) Les interesados 
por reintegros a la Corporación.

Base 6.® Deberá tener lugar el 
ingreso en la Caja provincial, en 
los plazos siguientes:

1 .® Los del apartado ’a) de la 
base-anterior dentro de la segun
da quincena del tercer mes de ca 
da trimestre, con excepción del 
importe de 1* suscripción al Bo
letín Ofioial, que tendrá según 
su Ordenanza el plazo de un año.

2 .® Los seflalados en el caso

b) en la fecha convenida, y si es
ta no estuviese determinada, den
tro de los quince días siguientes 
a la en que le sea reclamado.

3 .® Los comprendidos en el 
caso i) en el tiempo que determi
nen sus respectivas ordenanzas, y

4 .® Los ingresos del oaso d) 
dentro del plázo de quince días a 
la fecha en que se les notifique la 
reclamación.

Base 7.® Loa ingresos que no 
hayan tenido efectividad en la Ca
ja piovincial en los plazos que fi
ja la base anterior, tendrán la pe
nalidad del recargo del 5 por 100 
del interés legal, a partir del día 
siguiente al fijado para su ingreso 
con entera independencia de los 
recargos y gaatos a que dé lugar 
la tramitación del expediente de 
apremio, y cuya liquidación se ve
rificará anualmente o en la fecha 
del pago.

Base 8.® La Diputación abona
rá igual interés a los Ayuntamien
tos, sobre las cantidsdes que le 
ingrese la Hacienda en concepto 
de participaciones y recargos por 
cuenta de la Aportación Munici
pal forzosa, y que excediendo del 
cupo obligado, no hayan sido apli
cadas a la formación de otros des
cubiertos con la Corporación pro
vincial.

Devengarán intereses estas can
tidades 8obrant‘i8, a los quince 
días de la fecha en que haya te
nido lugar el ingreso en la Caja 
provincial.

Base 9.® Quedan exceptuados 
del devengo de intereses los in 
gresos que haya de verificar el 
Tesoro público, ias estancias de 
acogidos en los Establecimientos 
de Beneficencia, Manicomio y 
Hospital cuando el precio de es
tro oía sea inferior a 5 pesetas dia
rias, o bien cuando siendo mayor- 
precio, a juicio de la Comisión 
Gestora, proceda dispensarles de 
dicho recargo, y en aquellos otros 
ingresos de cantidad inferior a 25 
pesetas excepción hecha en el ca
so de ser producto de algún arbi
trio o impuesto poi el que había 
de satisfacerse el interés de de
mora.

Base 10. La Comisión Gestora 
podrá utilizar para hacer efectivo 
el importe de esta recargo, y en 
sus casos, el procedimieuto de 
apremio aplicando loe preceptos 
del Estatuto de Recaudación yi- 
hente, oorrespondieudole a la mis
ma la declaración de paitidas fa
llidas, cuando resalten insolven
tes los deudores, después de apu
rar la vía de apremio.

Base 11. Esta Ordenanza em
pezará a regir una vez se obtenga 
la aprobación de la Superioridad,
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permaneciendo en vigor por el 
año 1936 y suceúvos mientras no 
86 acuerde su modificación.

Logroño, 18 de diciembre de 
1935.—La Comisión de Haiíienda, 
Gregorio Lozano, Grescencio Gi', 
Mateo Begué.—Rubricados. Se
sión 20 de diciembre de 1935.-—Se 
acordó aprobarla y que a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto de 4 de diciembre 
de 1931, se publiqae en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
remitirse a la autorizioión por la 
Superioridad.—Logroño, 23 de di
ciembre de 1935.-EI Vicepresi
dente, GregOí-io Lozano. P. A.. 
El Secretario, Benigno Mama.— 
Rubricados. Es copia: El Presi
dente, Francisco Zuazo.

Administración de Rentas 
Públicas

tendidas con el detalle consignado í 
en el modelo oficial que se facili i 
ta en la D opositaría de la Delega- j 
oión de Hacienda y por triplicado, 
deben presentarse en esta Admi- 
nistraoión de Rentas públicas den
tro de los dos primeros meses del 
ejercicio o de los ros siguientes 
al día preciso del devengo de la 
cuota, según se trate de actuales 
o do nuevos tícntribuyenles; ts 
niendo, por tanto, que presenta 
aquéllos la del año en curso de 
1936 antes del día primero de mar
zo próximo.

Por precepto legal, están 
gadas a declarar su renta no sólo 
las personas sujetas a contribuir, 
sino cuantas sean requeridas por 
la Administración, viniendo asi
mismo obligadas unas y otras a 
esclarecer los puntos dudosos y 

, subsanar 1 )9 defectos que se ob- 
’ serven en sus declaraciones.

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE 
LA RENTA

CIRCULAR :22
Al crearse esta Contribución 

por Ley de 20 de diciembre de 
1952, quedaron comprendidas en 
ella las rentas individuales supo- 
riores a 100.000 pesetas, pero 
desde l.° de eaero de 1936 se ha
hecho extensiva a las quo exoe- 1 
dan de 80.000 pesetas, en virtud 
de la siguiente escala de tributa
ción establecida por Ley de 14 de

Singularizando ette tributo por 
la justicia de su base, al susteu- 

; tarse de rendimisnt s efectivos, y 
I por la equidad en su cuantía, gra- 
! duada por la magnitud de cada 
í renta, es también objeto de estre 
I cha regulación, que sanciona con 
I multas de la mitad al duplo de las 

cuotas correspondientes las de- 
; fraudacienes que se cometan, y 
j de 100 a 1.000 pesetas el incum- 

plimiento Je (íéberos y las infrac- 
I ciones de la Ley que no constitu-

noviembre de 1935.
Renta imponible: De 80.000'01 

a 100.000 pesetas.—Tipos de gra- 
vaman: 1 por 100.

Id. de 100.000'01 a 120.000 pese
tas.—Id. 1*50 por 100.

Id. de 120.000 01 a 130.000 pese
tas —Id. 1*93 por 100.

Id. de 150.000*01 a 200.0 30 pese
tas.—Id. 2‘50 por 100.

Id. de 200.000*01 a 250.000 pese
tas.—Id. 3*28 por 100.

yan defraudación.
Precisión análoga rige el pro

cedimiento para la gestión admi
nistrativa, determiiiándoso en Cir
cular do 20 de octubre de 1934 
que al término del plazo de PJ^®' 
sentación de declaraciones se ini
cie la investigación por comisio
nes inspectoras cerca de los con
tribuyentes que desati ndan el re
querimiento de la Administración 
de Rentas públicas.

octava en referente a la venta de 
turrón a las horas en que están 
cerrados los establecimientos de 
Ultramarinos y Coloniales.

La Presidencia aclara que no 
existiendo tal acuerdo expreso, 
hasta el momento, sobre tal asun
to, es necesario adoptarlo a fin de 
darle publicidsd en el Boletín 
Oficial de la provincia a los efec
tos a que se refiere la Ley de Ju
rados mixtos por tratarse de un 
acuerdo que tiene carácter gene
ral. Y que se ha citado a Is Po
nencia de interpretación, dado el 
estar en suspenso los Plenos del 
Jurado y existir la autorización 
correspondiente del señor Delga
do Provincial del Trabajo, conferí- . 
da con fecha veintiuno de noviem ; 
bre próximo pasado. j

Concedida la palabra al señor i 
Arnedo, único ponente presente, 
dice, que estima que la referida 
Base octava está tan clara y termi
nante que no ofrece duda sobre 
que el turrón no puede venderse 
en las confiterías sino, únicamen
te, a las horas en que estén abier
tos los establecimitíútos de Ultra
marinos y Coloniales. La Presi
dencia, oídas estas manifestacio
nes, considera que son suficiente 
a los efectos solicitados por el 
gremio de coofitería>.

Y para que conste y de confor
midad con el artículo 87 del De
creto del Ministerio de Trabajo. 
Sanidad y Previsión de 29 de 
agosto de 1935, (tCaoeta» 1.® de 
septiembre), ai.-robando el texto 
refundido de la legislación sobre 
Jurados mixtos, se extiende la 
presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en Logroñ > a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—Sixto Tros.—V.® B.®: El 
Presidente, Angel Villar.

reclaraatarios y con el fin de que 
no puedan alegar ignorancia.

Logroño, 30 de diciembre de 
1935.—El Tesorero de Hacienda, 
Lnis A. Zárate.

de Justidá
5521

Don Antonio Palacio Gutiérrez, 
Juez de Instrucción ejerciente 
de Calahorra.
Hago saber: Qie para hacer 

efectivas las respoœabilidades ci
viles impuestas a Juan Castillo 
Bretón en la causa seguida en es
te Juzgado con el lúmero 67 de 
1955, se sacan a la wnta en públi
ca primera subasta, por término 
de vainte días, las Incas siguien- 
tes:

1 .* Tierra síláeoel término de 
la Plana, *de oabita ocho celemi 
nes, linda N., Matas Martínez, S., 
Victoriano Gonzáez, E., Esteban 
González y O., Cludio Pérez; su 
valor 40 pesetas.

2 .“ Olivar en eUasoajo de una 
fanega y ocho celeiices, linda N., 
Bsnito Comas, 8.,Miguel Anto- 
ñanzas, E., río deCascajo y O., 
Saturnino Oliván; isada en 350 
pesetas.

Id. de 250.000*01 a 300.000 paso- • 
tgg—Id. 5*92 por 100.

Id. de 500.000*01 a 400.000 pese
tas.—Id. 4*47 por 100. (

Id. de 400.000*01 a 500.000 pese- í 
tas.—Id. 5*36 por 100.

Id. de 500.000*01 a 750.000 pese
tas.—Id. 6*07 per 100.

Id. de 750.000*01 a 1.000.000 de 
pesetas.—Id. 7*34 por 100. I

Y que tanto los contribuyentes 
efectivos, como los pre motos a 
quienes e invite a declarar sus 
rentas, queden plenamente adver
tidos de sus obl gacioi.ee y res- 
ponsabi idades, es el objeto de ía 
pre'^ente Circular, a la que los se
ñores Alcaldes se dignarán dar en 
sus respef'tivos municipios ’a pu
blicidad necesaria a su general 
conocimiento.

Logroño, 2 de ener.o de 1956.— 
El Administrador, Benito Jimé
nez.

Id. más de un millón de pesetas; I 
el primer millón, id. 8 20 por 100; J 
el exceso, id. 11 por 100. i

Batán hoy, por tanto, obligadas 
a contribuir todas las personas i 
cuya renta anual sea superior a i 
80.000 pesetas, determinada por ] 
la suma de los ingresos efectivos i
que por todos conceptos disfru- j 
ten; por el resultado de los ren- j 
dimientos mínimos atribuíbles a
los bienes productores de renta, 
conforme a normas contenidas en 
Decreto de 15 de febrero de 1935, 
o aplicando, en su ca«o, la valora
ción fijada en la pr^ vioeia por la 
posesión de los siguientes signos 
externos de riqueza: alquiler de 
casa habitación, automóviles y 
servidores.

La onota se devenga el día pri
mero del ejercicio económico, de 
todas las personas que en esa fe
cha disfruten renta superior a
80,000 pesetas, y el día mismo « n 
que lleguen a obtener este rondi 
miento anual, respecto de los nue* 
vos contribuyentes.

Las declaraciones de renta, ex*

Jurados Mixtos Provinciales 
de Trabajo do Logroño

Comercio de la Ahmentactón
3373

Don Sixto Tros de Ilarduya y 
Abalos, Seoretaiio de la Agru
pación de Jurados mixtos de la 
provincia de Logroño, y por lo 
tanto del Jurado mixto de Co
mercio de la Alimentación, 
Certifico: Que en el libro de 

Actas del cit-ido Jurado m’xto del 
Comercio de la Alimentación, y en 
la correspondiente a la sesión ce
lebrada en segunda convocatoria 
en el día de hoy, por la Ponencia 
de interpretación de Bases, apare
ce un acuerdo que transcripto lite 
raímente dice así:

<La Secretaría da cuenta del 
escaito formulado con fecha dieci
siete de loa corrientes por el gre 
mió de Confitería de la Capital 
solicitando un acuerdo, expreso 
sobre la interpretación de la base

3 .* Tierra en brenzano, de 
dos fanegas y seis demines; liú
da N., Miguel Sáei, S., río, B., 
herederos de IsabeAndría y O., 
Pedro Antonio Ruiz,i valor 1900 
pesetas.

4 ." Tierra en Anón de una 
faneera y cinco celnines; linda 
N., su regadío, 8., Miuel Comas, 
E., Manuel Ocón y t, Francisco 
Martínez Barranco; a valor 1.100 
pesetas.

Todas en la jurisdiión de Ca
lahorra.

El remate se celebrá en la Sa
la Audiencia de esteJuzgado el 
día veintinueve de 1 ro próxi
mo a las doce, adviithdoee a los 

I licitadores: que no & admitirán 
posturas que no cubn las dos 
terceras partes del alúo; que 
para tomar parte ena subasta 

I deberán depositar el por ciento 
I del valor de los bieney que no 
I hay títulos de propied de tales 
I fincas.
I Dado en Calahorra veintitrés 
I de diciembre de mil )veoieDtos 
I treinta y cinco.—E/ Apnio Pala- 
I oio.—El Secretario juoial, Cán- 
I dido Jiménez.

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Logroño

5397
Apertura de cobranea de la Paten
te Nacional de circulación de automó
viles para el primer eemeetre de 1936

En cumpliuiicuio do lo dispues
to en el artículo 75 del vigente Es 
tatuto de Recaudación, ds 18 de 
diciembre de 1928, ol plazo volun- 
taiio para la adquisición y pego 
de la Patente Nacional, para loa 
contribuyentes comprendidos en 
la matrícula de esta capital y su 
provincia, así como los adiciona
les por dicho semsstre y que lo I EDICTO 3384
llSta Don Manuel M G.rg», de
presente mea de enero, haciénde- Inatruoc.ón de e.te.udad de 
se la advertencia de que según el Alfsro y su partido.
apartado quinto del artículo an I Por el presente edic hago sa
tes mencionado, la oobrarza de I ber: Que en la pieza i respon- 
esta patente no ee intentará a domi- I sabilidad civil dimanai del su- 
cilio poríos recaudadores, debiendo I mar^o número 16 del lo actual 
los contribuyentes realizar su pa- I sobre amenazas, contiSegundo 
go en las Ófloioas R icaudadoras I Medrano Urtubia, veo de Rin
de su demarcación, con la adver- I cón de 8oto, se ha aco^do sacar 
tencia de que transcurrido el día I a pública y primera suata la fln- 
15 de enero actual, sin satisfacer I ca rústica embargada dicho pe
la expresada patente, incurrirán I nado, para hacer pagos las eos- 
Ios morosos en el recf rgo del I tas oau‘^^adas bn expreáo suma- 
veinte por ciento, que quedará I rio, y cuya finca es la (uiente: 
reducido al diez por ciento si se 1 <Heredad rústica sibn el tér- 
realiza el pago dentro de los diez I mino municipal de Ri6n dp 8o- 
últimcs días de este repetido mes I to y lugar conocido pcTuero, de 
de enero. i cabida catorce áreas yeintinue-

Lo que se pone en conocimien- j ve oentiáieas, que lin(Norte Ri- 
I to de los coü’rlbuycnícs del ex- j cardo MartUez; Sur.fimcterio 
I presado impuesto a los efectos Llórente; Este, el Ebiy Oeste*
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regadío, tasada pericúlme en 
mil seiscientas pesetas.

Condiciones de la suba

l .“ La subasta ha sidoftala- 
da para el día tres del pr)oo mes 
de febrero y hora de las code su 
mañana^ y se celebrerá ip Sala- 
Audiencia d3 este Juzgídc

2 .* No tfxisten Ütiibs « pro
piedad de la finca bUJasla, la 
cual no figura oou caga ^una, 
ni está inscrita en el legiio de 
la propiedad.

3 .* Para tomar prte eca su
basta será necesari» coignar 
previamente en la cesa d Juz
gado o est^bleoim^dito denado 
al efecto el diez pr cieo del 
importe de la tasaión, yæ se 
admitirá postura qe no caá las 
dos terceras parteide dicl tasa
ción.

Dado en AHaroa veintiiio de 
diciembre de mil nvecientctrein- 
ta y cinco.—Maual M. Qgallo. 
—El Secretarlo, liguel Apicio.

-------j------

C1T31ON 3517
Pozas Gflrcí£nfique, c pro

fesión limplaboS, que restó úl
timamente en auion¿', díiendo 
encontrarse en ac uaiidaceu la 
provincia de Lgroflo, cuys de
más circuustáKS y actúa para
dero se descoicen, comp ecerá 
el día diez y se de enero póximo 
y sus once hcs de la mflana, 
ante la Atidieia Provinol 
Burgos, al obj) de a’íisdicomo 
testigo al luic^aal de 1a casa 84 
de 1935 segúi sobre {«iones 
contra Luis Stre Herreroen el 
Juzgado de Inluccióo de ^ra^da 
de Ebro, aptibido que e no 
comparecer larará el perpeio a 
que haya luge

3320 
Don AntonicPalacio Guiérrez,

Juez de inscción ejercióle de 
Calahorra.
En virtud presente como 

comprendidcn el caso 5.® del 
artículo 835 la ley de Eijuicia- 
miento criml, se cita, Ihma y 
emplaza a ,tstin Pascua Ama- 
íriain, de 25os de edad, todero, 
machacadontural de Ariedo y 
vecino de Chorra, cuyo actual 
paradero setora, para qie den
tro del térmide diez días conta
dos desde lublicactón d< la pre 
sente en {(periódicos cficlales 
comparezcqte este Júzgalo para 
constituirse prisión; apercibido 
que, de no iflcarlo, será decla
rado rebeldle parará el perjui
cio a que here lugar, todo acor
dado en iausa que contra el 
mismo se iiuye con el número 
81 de 19 5 re hurto.

Al mismrmpo ruego y encar* I 
go a todas Autoridades y orde j 
no a los Afes de la Policía Ju- ¿ 
dictai, pro<ln a la busca del ex- j 
presado pesado y en caso de j 
ser habidalongan a disposición j 
de la Audi<a de Logroño en la 
Prisión deha ciudad. Dado en 
Calahorra i3 de diciembre de 
1936.—E/Aonio Pa’aclo.-El Se- 
cretario jdiil, Cándido Jiménez.

EUlSITORIA 3339
Martine Cnzález, Gillermo; de 

39 años,asió, Jornalero, hijo de 
Prancisey lemetria, natural de 
Bantand, À ignorado paradero 
y domicb eua actualidad, se le 
requiereor presente a fin de 

que maoifieste su actual paradero 
con objeto de que haga electivas 
las responsabilidades pecuniarias 
y exiioga el arresto o que tué con
denado por este Juzgado en virtud 
de sentencia dictada en procedi
miento instruido contra el mismo 
por falles contra la propiedad, 
apercibiéndole que de no compa 
recer, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño a veintliiés de diciicm- 
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

REQUISITORIA 3353
Mendoza Mabo, Cándida; de 

29 años, casado, hija de FéHx y 
Brígida, con domicilio fitfimamei.te 
conocido en esta capital y de ig
norado paradero en la actualidad, 
se le requiere por la presente a fin 
d 2 que manifieste su actual para 
dero y domicilio con objeto de que 
satisfaga las responsabilidades pe 
cuniariás y extinga el arres o que 
por este Juzgado le fueron impues
tos en virtud de sentencia dictada 
en procedimiento instruido contra 
id misma por faltas contra las per
sonas, apercibiéndole que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.-«-El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

CEDULA DE CiTAClON
3391

De conformidad con lo ordena
do en providencia dictada con esta 
fecha por el señor don Luis Moroy 
y Fernández, Juez Municipal de 
esta ciudad de Logroño, por la 
presente se cita a Juan A/iraveie 
Llagostera, de 23 años, soltero, ven
dedor ambulante, de ignorado pa
radero y domicilio en la actualidad, 
para que comparezca ei próximo 
día siete del mes de enero y hora 
de las doce de su mañana en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
Municipal para la celebración del 
juicio de faltas que contra el mis
mo se sigue por faltas contra la 
propiedad, apercibiéndo e que de 
no comparecer, le pararán los per
juicios a que hubiere legar en de
recho con arreglo a lo determinado 
por la Ley.

Logroño a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Secretarlo, José María 
de Coisa.

3396 
Don Miguel Sánchez de la Cáma

ra y Bermudo, Juez Municipal in
terino de Primera Instancia del 
distrito de ta Merced de esta ca
pital.
Por el presente edicto, se anun

cia la muerte sin testar de doña 
Juana Lnrios Jiménez, natu
ral de Nestares, provincia de Lo
groño, hija legítima de don Eplfa- 
nio y doña Martina, que tuvo lugar 
en dicha capital, ei día trece de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro, en estado de ca
sada con don Florencio Hurtado 
Odris, cuya herencia reclama su 
hermano don José Larios Jiménez 
y su viudo señor Hurtado por lo 
que respecta a la cuota legal usu
fructuarla correspoadleatc, llamán

dose a los que se crean con iguol 
o mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamar* 
lo dentro de ireiota días.

A i lo ha acordado por reso'u- 
ciÓD de esta fecha en el expediente 
sobre declaración de’ herederos 
que ha promovido el expres.^do 
don José Larios Jiménez, al falle 
cimiento de la expresada oiusahte, 
doña luana Leros J ménez.

Dado en Málaga a¡cútorce de di
ciembre de mil novecieiiios treinta 
y cinco —El Miguei Sánchez de la 
Cámata.-r-El Secretario Judicial, 
Ilegible.

REQUISITORIA 5354
Aüaoüs Amigo, Ramona; de 24 

años, soltera, natu al de An'íó 
(Hueseas), hija de Mariano y Leir¿\ 
de ’goorado domicilio en la actua
lidad. por la presente se le reqtfie- 
re a fin de que manifieste su actual 
paradero con objeto de que satis 
faga las resaonsabiildedes pecu
niarias y extinga el arresto que por 
esto Juzgado le tué impuesto ens 
virtud de sentenei» dictada en pro * 
cedimiento instruido contra la mis ; 

' ma por taitas contra la propiedad, 
apercibiéndole que de no compá-; 
recer, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho eon 
arreglo a lo determinado por lar 
Ley.

Logroño a veiniicuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.—El luez Municipal, Luis 
Moroy.

REQUISITORIA 3
Fernández ¿Sánchez, Julio; de 23 

años, soltero, zapatillero, hijo de 
Gabino y Josefa, natural de esta 
capital, de ignorado paradero en la 
actualidad, se le requiere por la 
presente a fin de que manifieste su 
actual domicilio con objeto de que 
extinga el arresto que por este 
Juzgado Municipal le fué impuesto 
en virtud de seetencia dictada eo 
qrocedimiento instruido contra el 
mismo por faltas contra el orden 
público, apercibiéndole que de no 
hacerlo, le pararán los perJuicios-a 
que hubiere luger en derecho con 
arreglo a lo determinado por la 
Ley.

Logroño a veintinueve de di 
ciembre Je mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

EDICTO 13
El señor don Ensebio Carnicero 

Medrano. Juez de Primera Ins
tancia de este partido, por hallar
se el propietario en uso de li
cencia,
Por el presente hago saber: Que 

proveído de hoy dictado en expe
diente de Retiro Obrero, por cuo
tas devengadas y no satisfechas, 
contra el vecino de esta villa Ale
jandro Córdoba, he acordado sa
car a pública y primera subasta, 
para hacer pago de dieciocho pe
setas con veinte céufimos, más 
costas causadas y que se causen, 
el semovienfe embargado como de 
la propiedad del dicho Alejandro 
Córdoba, y que a continuación se 
describe: U ^a yegua color roja, 
de ocho años, alzada más de la 
marca, el referido semoviente se 
halla depositado en poder del ve
cino de esta villa, don Justo Este 
ban Moreno Astola, quien lo exhi 
birá a cuantos lo soliciten.

Paro el octo de la subasto, que

tendrá lugar en lo Sala-Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instan
cia, sito en el Ftootóo de Pelote, 
se ha señalado el día dietisiete del 
actual a las once de su mañane, 
advirtiendo por el presente que 
para tomar parte en dicha subasta, 
será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de tasación. Dicho seroor 
viente se ha "tasado en la cantidad 
de seiscientas pesetas, nu se admi 
irán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avaluó.
Dado en Torrecilla ea Cameros 

a 2 de enero de 1936 —P. Ô. M*: 
El Seoretprio, Bonifacio G. de Pi- 
nillos.

Juntas municipales del Cen* 
so Electoral

Gallinero de Cameros
3392 

Relación de los loordes designa
dos por esta Junta para que en 
ellos se eonstituyan los Colegies 
electorales en cuantas elecciones 
tengan lug^r en este término nau- 
nicipal durante el entrante año.

Distrito.—Unico.
Sección.—Unica.
Local en que ha de constituirse 

la Mesa de cada Colegio o Sec
ción.—Escuela Nacional mixta.

Y para su remisión al señor Go
bernador civil de esta provincia, 
en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, 
firmamos la presente en Gallinero 
a diez y seis de diciembre de mil 
nove cientos tí cinta y cinco.—El 
Presidente, Cándido Viguera. — 
P. S. M., El Secretario de la Junta, 
Santiago Reinares.

Lueeas
4

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes tengo el honor 
de participar a V. E. que la Junta 
municipal del Censo Electoral ha 
designado la Escuela Nacional 
Mixta psra celebrar las elecciones 
en el año 1936, y la Estafeta de 
Correos de Soto en Cameros para 
depositar los pliegos electorales.

Sea guardada la vida de V. E. 
muchos años.

Luezas, 2 de enero de 1936.— 
El Juez municipal, Hilario Lá
zaro.

Solo en Cameros
5

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes tengo el honor 
de participar a V. E. para su pu
blicación en ei Boletín Oficial 
que la Junta Municipal del Censo 
Elector al que presido en sesión 
del día de ayer acordó designar 
la Escuela Nacional unitaria de 
niños para todas las elecciones 
que se celebren en el presente 
año do 1936, y la Estafeta de Co
rreos de esta villa de Soto en Ca
meros para depositar los pliegos 
electorales.

Sea guardada la vida de V. E. 
muchos años.

Soto en Cameros, 2 de enero 
de 1936.—Ei Presidente,. Canuto 
de Grande.
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Administración Municipal del mismo por la “‘PJS’ 
sidencia para el ejtrvicio de 1936, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúan la vigente disposición so
bre el ramo, estará de manifiesto 
al público en Secretarla del Ayun
tamiento por espacio de quiDM 
días hábiles a cerntar desdo el día 
siguiente de que aparezca el pre
sente anuncio edicto inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y horas de diez a doce de la naa- 

I ñaña y de una a siete de la tarde.
Durante el plazo de exposición 

y el de tres días más se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o Entidades en el reparti- 

I miento.
I Advirtiendo que no será aten- 
I dida ninguna reclamación que no 
I se funde en hechos concretos pre- 
I cisos y determinados y contener 
I las pruebas necesarias para la jiis- 
I tificación de lo reclamado.
I Tricio, 30 de diciembre de 1936. 
I El Presidente, Paulino Garda.

edicto 3409

El día 18 de enero próximo y I 
horade las 11 tendrá lugar en 
pública subasta por pliegos corra I 
dos en la Sala Consistorial de esta I 
villa de 108'191 cetros cúbicos I 
maderables procedentes de 61 ha- I 
yas del monte de esU villa tasa- I 
das en 2.812*97 pesetee. I

El día 26 de dicho mea y hora I 
de las once tendrá lugar la cuarta I 
subasta de 87*655 ^ico® I 
maderables procedentes de 67 m I 
vas desarraigadas del de I 
este villa, tesadas en 1.753 10 pe- I 
setas. I 

Ambas subastas serán con arre
glo a las condiciones insertas en 
el Boletín Oficial de la provin
cia número 104 del día 29 de agos
to último y las facultativas de es
te Ayuntamiento, hallándose am-I 
bas de manifiesto en la Sboretería 
municipal.

Las copas de las hayas queda
rán para beneficio de las leñas de 
hogares.

Los pliegos de opción a la su
basta se presentarán en dicha oe- 
oreterla de once a doce de los 
días no feriados, hasta la hora an
tes de la subaste.

Almarza de Ç«meros, 30> de di
ciembre de 1935.-El Alcalde, 
Juan Rubio.

edicto 3366

Don Aurelio Morga López, Alcal- | 
de del Ayuntamiento de la vi
lla de Huércanos.
Hace saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión de fecha 22 del actual acordó 
la vente en pública subaste que 
tendrá lugar ol úía 19 d el próxiino 
enero a las diez de la mañana de 
los solares o parcelas inediflca- 
bles y sobrantes de la vía publica 
que a coctinuasión se expresan, 
bajo las condiciones esíableoidas 
en el correspondiente p iego que 
se halla en la 8 orejaría del Ayun-
tamiento:

Solares que se citan: L—En 
el barrio MoiciÜón, que linda N. 
camino; 8. calle del barrio Morci- 
llón 2.—Eu Idem, que linda w. 
camino; 8. calle del Morcdlón y 
B. Vicente Lara, tasado en 17b 
pesetas. 3.==Ea Debajo de la Era 
Alta, que linda N. solar; 8. Secun 
diño Santa María; E. espacio entre 
dicho solar y la era alta, y O. ca
mino vecinal de Cenicero, tasado 
en 120 pesetas. 4.’= En la calle j 
del Río qu- linda N. terreno para 
vis pública y S. rio canaleta, ta
sado en 900 pesetas; esta parcela 
se halla dividida en tres porcio
nes, que dando comienzo por el 
Este mide cada una de ellas en 
dirección O jste 15, 11 y 9 metros 
respectivamente por la parte su
perior 16,11'50 y 9 50 por la par
te inferior respectivamente. El so
lar número 1 se halla tasado en 
284 pesetas.

Huércanos, 26 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Aurelio Morga.

EDICTO 3407
Don Paulino Garcia G^írcia, Presi

dente de la Junta Gsneral del 
Reparto de U ilidades de esta 
villa de Tricio para el próximo 
año de 1936.
Hago saber; Que en virtud de 

haberse terminado la formación 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica dentro del término.

Don Victoriano Torre Rubio, 
mayor contribuyí nte por riqueza 
urbana dentro del término.

Hermandad de Piqueras de las 
trece Villas, mayor contribuyente 
fuera del término forastero.

Don Cecilio Muro Pinillos, ma
yor contribuyente por industrial 
fuera del término.

No hay empresas mineras ni 
Sindicatos Agrícolas.

Parte Personal

Lumbreras.—Don Julián Casal 
Martínez, mayor contribuyente 
por riqueza rústica dentro de la 
Parroquia.

Don Inocencio Ruiz Munida, 
I mayor contribuyente por riqueza 
I urbana dentro de la Parroquia. 
I Don José Jiménez García, ma- 
I yor contribuyente por industrial 
I dentro de la Parroquia.
I parroquia DK PAJARES

3096 I Don Fermín las Heras Hernán- 
Don Angel Castillo Castillo, Aloal- 1 daz, mayor contribuyente 

de-Presidente del Ayuntamiento I queza rústica dentro de la 
de esta villa, I rroquia.

Hago saber: Que el Ayunta- Don Bonifacio ^eña y^ña, 
miento de mi Presidencia en Cum- mayor contribuyente por riqueza 
plimiento de lo dispuesto en el I urbana dentro de la Pyroquia. 
artículo 489 del Estatuto munioi- I Severiano Merino López,
pal vigente ha designado vocales I mayor contribuyente por riquexa 
natos de las Comisiones de eva- I ¡n^iustrial dentro de la Parroquia, 
luaoión del Repartimiento general I anoreb
de utilidades a loe señores ai- parboqwa db san andbbb 
güientes: I Dqu Pablo Fernández Yangüe

Parte Real I mayor contribuyente por n-
i Don Serapio Riaño Martínez de I q¿eza rústica dentro de la Pa- 

Salitias, primer contribuyente por | rroquia.
rústica. I Don Anastasio Torre Rubio,

Don Angel Valgañón Ayala.pri- I mayor contribuyente por riqueza 
mer contribuyente por urbana. I urbana dentro de la Parroquia.

Don Emilio Riaño Martínez de I No habiendo industria do clase
Salinas, primer contribuyente por 1 alguna.
rústica forastero. I Y para que conste y su remisión >,

Parte Personal »1 Exorno. Sr. Gobernador cítíI de
esta provincia, expido la presente 
que firma y visa el Sr. Alcalde, 
en la villa de Lumbreras de Ca- j

Don Eli y Villanueva Goicolea, 
mayor contribuyente por rústica. ________

Don Emiliano Alvarado Herrán, Zeros’'a ocho de diciembre de 
mayor contribuyente por urbana. . .

Así mismo y durante el plazo 
de siete dLs como lo^ anterior 
quedan expuestas al público las 
relaciones que han servido de 
base pai-a su designación.

También qutdan expuestos al 
público durante el plazo de quin
ce días y otros quince más ante la 
Delegación de Hacienda; el Presu
puesto mnnPipal para 1936 y las 
ordenanzas al mismo sobre: Pe
rros, Puestos publicos. Guardería 
rural, Matadero, Correduría y Re- 

I partimiento general de ütliidades. 
I Sajazarra, 4 de diciembre de 
I 1936.—El Alcalde, Angel Castillo, 
í -—El Secretario, José Tobalina.

mil novecientos treinta y cinco.
El Secretario, Hermóf^ 'nes Pérez.
—V.® B.®: El Alcalde, Fermín las
Heraa.

3151
Don Hermógenes Pérez Marín, Se

cretario del Ayuntamiento de ’a 
villa de Lumbreras, 
Certifico: Que en el libro de

actas de sesiones que celebra ©I 
Ayuntamiento pleno al folio 8 se 
halla el acuerdo siguiente. N.om- 
brar vocales natos de las oomisio- 
nes de evaluación de las partes 
real y personal, con arreglo a los 
artículos 483 y 484, del vigente 
Estatuto municipal, recayendo el 
nombramiento en los señores si 
guien tes:

Parie Real
Don Alvaro Martínez Rubio,

edicto 3395

Formadüs y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se detallan para el 
año de 1936, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por los plazos que res- 

f pecto a ca te uno también se indi- 
I oan al objeto de que sean exumi- 
! nados y puedan presentar recia- 
I maoiones contra los mismos.
I Presupuesto municipal ordina- 
' rio poi quince días.
i Ordenanza para el Reparto de 
! Utilidades por qainoe días.

Idem de matadero por quince 
días.

Lo que se hace público por 
medio del presente para conoci
miento de las personas intere
sadas.

Baños de Rtoja « 29 de diciem
bre de 1935.—El Alcalde, Romual
do Ruiz

IMPBBNTA DEL COMBBClO. LOOBOÑO

Jun Provincial do Reforma
Agraria

CIRCULAR 3871

Launta Provincial de Reforma 
Agrá en sesión celebrada el 21 
del ÎS aotual, acordó diriglraê 
por edio de la presente a los 
encaadosde la Junta Municipal 
de fmacUn y reotiflcaoióa del 
Cenide Campesinos en los,Ay®Ji* 
tamitos d» esta provincia, para 
recelarles de conformidad*0011 
lo dDuestoen el articulo 23 del 
Deoto del Ministerio de Agri- 
oultu de 13 de diciembre de 
1934publio8íio en la <Gaceta> del 
15 yeprodioido en el Dolbthi 
Oficl del 21 del mwmo roes, la 
oblipión qi> tienen de rectificar 
el (JDSO deOaropesinoa en las 
condones yplszos que fijan loa 
artíclos 17 al 22 del expresado 
Denoto.

Amisroo aordó dirigirse a las 
Junis Municipiles de los Ayún- 
tamintos que 10 hubiesen con- 
feconado el C^so de Campesi
nos orrespondnte al año 1935 
quorocedan asu formación en 
los lazos y coáiciones que de- 
terhoan los exresados articulos
17 a 22 del Dereto arriba men- 
ciondo.

Aos Presidetes unas y otras 
Junas Municijlea se les reoo- 
miada si en loplazos inaroádos 
en <cho Decrei no hubiesen re 
mitlo a esta Juta Provincial las 
reclficaciones ¿os Censos oom- 
plebs según locases con propo
nen la Superiddad de confor- 
midd con lo dçuesto en el arti
culi 26, les impga la multa 00- 
rrepondiente.

Lgreflo. 2610 diciembre de 
1931,—V.° B.°, IPresidente, Emi
liani Santarénlel Campo. —El 
Seoetario, Antdo Rniz.

I -• t i

Diarito Mina do Zaragoza
’ PrOVInOIAE LOGROÑO

j EXPLSIVO8 3406
Î Vista la insnoía presentada 
I porla Sociedadnónima <Ferro- 
I caniles y Consbeoiones A. B. C.> 

donioiliada en adrid, en la Ave- 
nidi del Condeie Peúalver> nú
mero 11, solioitido la instalación 
de Bn polvoríni término muni
cipii de Viniegide Abajo, en la 
provincia de Igroûo, para las 
necesidades deiS obras del Pan
tano de Mansill resulta de la vi
sita de confroación veritloada 
por la J<.vfaturad Minas, que reu 
ne las condiciaes exigidas por 
el Reglamento e Explosivos de 
25 de junio de 920 y «Jel R. D. 
ampliatorio delO de marzo do 
1925.

Lo que de orpn del señor Go
bernador, se pi|liia en esto Bo
letín Oficial, l^ra que las ! por* 
eonas que se 'coshoren perjudi
cadas, presenté sis protestas y 
reclamaciones o e Gobierno ci
vil, en el térmiD <e 20 días, a 
partir de la fecla d)l Bolbtin en 
que aparezca díamnció.

Zaragoza, 30 dé diciembre de 
1935.—El Ingeiieí) Jefe, P. A. 
M. Baraudica.
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